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Anexo Resolución C.D. Nº 074/2022 

La Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional de Itapúa llama a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, para ocupar cargos de Docentes Encargados de Cátedra: 

Prerrequisito / Cláusula: Nacionalidad Paraguaya o ser Naturalizado. 

Requisitos imprescindibles a tener en cuenta para la postulación: 

 Docentes con cuatro (4) cátedras en la Facultad de Humanidades, no podrán presentarse al presente Concurso, conforme lo establece el Art. 62º del Estatuto de la UNI; en caso de 

concursar de igual manera deberá presentar previamente una carta de Compromiso de Renuncia a un rubro. 

 El postulante deberá ajustarse a la disponibilidad de tiempo dispuesto por la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y Cultura Guaraní de la UNI. 

 Los títulos obtenidos en el extranjero deben estar reconocidos u homologados por los órganos rectores de la Educación Superior de nuestro país. 

 Los Títulos de grado académico deben estar registrados en la Universidad Nacional de Itapúa; corresponden a los títulos obtenidos en otra Universidad. (Art. 50, inciso “a” del 

Estatuto de la UNI).  
 

Asignatura Categoría 
Descripción del 

Cargo 
Sede/Filial Horario Curso Carrera Vigencia Perfil 

Práctica 

Profesional 

Docente II 

L08 
Encargado de 

Catedra 

Coronel 

Bogado 

Lunes  

18:00 a 20:00 

hs 

2º curso 

Licenciatura 

en Ciencias de 

la Educación 

01 de agosto 

a 31 de 

diciembre 

2022 

Estudios de Grado:  

 Contar con título de Licenciado/a en Ciencias de la Educación. 
Estudios de Posgrado:  

 Contar con Especialización en la asignatura o área del saber. 

 Capacitación Pedagógica en Educación Superior y/o Especialización en 

Docencia Universitaria.  

 Otros estudios de formación académica relacionados con las disciplinas. 

Otros: 

 Manejo de plataformas virtuales. 

 Disponibilidad de horario y traslado. 

 Experiencia comprobada en el cargo / en la institución.  

Legislación 

Educativa 
L10 

Encargado de 

Catedra 

Coronel 

Bogado 

Miércoles 

16:40 a 18:40 

hs. 

2º curso 

Licenciatura 

en Ciencias de 

la Educación 

01 de agosto 

a 31 de 

diciembre 

2022 

Estudios de Grado:  

 Contar con título de Licenciado/a en Ciencias de la Educación. 
Estudios de Posgrado:  

 Contar con Especialización en la asignatura o área del saber. 

 Capacitación Pedagógica en Educación Superior y/o Especialización en 

Docencia Universitaria.  

 Otros estudios de formación académica relacionados con las disciplinas. 

 Experiencia en la docencia y cargos administrativos de gestión en el tercer 

ciclo, nivel medio y universidad.                                                                                

Otros: 

 Manejo de plataformas virtuales. 

 Disponibilidad de horario y traslado. 

 Experiencia comprobada en el cargo / en la institución. 
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Asignatura Categoría 
Descripción del 

Cargo 
Sede/Filial Horario Curso Carrera Vigencia Perfil 

Administración y 

Gestión 

Educacional 

U20 
Encargado de 

Catedra 

Coronel 

Bogado 

Martes  

18:00 a 20:00 

hs. 

1º curso 

Licenciatura 

en Ciencias de 

la Educación 

01 de agosto 

a 31 de 

diciembre 

2022 

Estudios de Grado:  

 Contar con título de Licenciado/a en Ciencias de la Educación. 
Estudios de Posgrado:  

 Contar con Especialización en la asignatura o área del saber. 

 Capacitación Pedagógica en Educación Superior y/o Especialización en 

Docencia Universitaria.  

 Otros estudios de formación académica relacionados con las disciplinas. 

 Experiencia en la docencia y cargos administrativos de gestión en el tercer 

ciclo, nivel medio y universidad.                                                                                

Otros: 

 Manejo de plataformas virtuales. 

 Disponibilidad de horario y traslado. 

 Experiencia comprobada en el cargo / en la institución. 

 


